
  ACTA 

Expediente nº: Órgano Colegiado: 

JGL/2022/11 La Junta de Gobierno Local 

 

DATOS DE CELEBRACIÓN DE LA SESIÓN 

Tipo Convocatoria Ordinaria

Fecha 11 de noviembre de 2022 

Duración Desde las 16:09 hasta las 17:00 horas 

Lugar Salón de sesiones 

Presidida por Carolina Castro Murciego 

Secretario MARIA JULIANA GONZÁLEZ DÁVILA 

 

ASISTENCIA A LA SESIÓN 

DNI Nombre y Apellidos Asiste

10202355S Carolina Castro Murciego SÍ

46662911M Gaspar Blanco Sanjuan SI

10185239B María de los Ángeles López Moran SÍ

71746161F María Rendos Vidal SÍ

 

Una vez verificada por la Secretaria la válida constitución del órgano, la Presidenta abre 
sesión, procediendo a la deliberación sobre los asuntos incluidos en el Orden del Día

 

A) PARTE RESOLUTIVA 

 

PRIMERO ;Aprobación del acta de la sesión anterior

Preguntado por la Presidencia, de conformidad con lo dispuesto en el Art. 91.1 del 
R.O.F.R.J de las Entidades Locales, si algún miembro de la Junta de Gobierno desea 
efectuar  alguna  observación  al  borrador  del  acta  de  la  sesión  de  fecha  16  de 
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septiembre de 2022 , que les ha sido entregada junto con la convocatoria,  no se 
realizaron objeciones, aprobándose el borrador de dicha acta por unanimidad de los 
miembros presentes de la Junta de Gobierno

 

ASUNTO INCLUIDO POR URGENCIA

Se propone por parte de la Presidenta la inclusión de este punto en el orden del día 
por la situación sobrevenida y grave en cuanto al problema relacionado con la falta 
agua para consumo humano en la localidad de Santa Elena de Jamuz.

Expone  que se ha observado,  de nuevo,  un consumo excesivo  de agua  que ha 
producido el  hecho de tener  que establecer  cortes y  de nuevo el  llenado  de los 
depósitos con apoyo por parte de Diputación de camiones cisternas. 

Se procede a la votación de la inclusión del asunto, ACORDANDO favorablemente 
por unanimidad de los asistentes su inclusión.

Se  delibera  sobre  el  asunto  sobre  la  adquisición  e  instalación  de  contadores 
sectoriales  para   detectar  las  posibles  fugas  de  agua  como  causa  del  excesivo 
consumo  de  agua.  Se  procede  a  la  votación  y  se  ACUERDA  por  unanimidad 
proceder a ello.

 

 

B) ACTIVIDAD DE CONTROL 

 

RATIFICACION DECRETOS ALCALDIA Se procede a dar cuenta de los siguientes 
Resoluciones de Alcaldía ,  para su ratificación por la Junta de Gobierno Local:

- Decreto 2022-166: Adjudicación contrato a D. Ángel Del Canto García , con 
DNI 10180160-S, en relación a la convocatoria establecida en   “Orden de la 
Consejería  de  Presidencia  de  la  Junta  de  Castilla  y  León, 
ORDEN/PRE/833/2022 “, en base a lo aprobado por  Decreto 2022-0128,en 
el  que  se  resuelve  destinar  la  cuantía  que  corresponde  a  este  municipio 
dentro del FONDO DE COHESION TERRITORIAL, para la realización de la 
actuación denominada  “RENOVACION DE ALUMBRADO PUBLICO PARA 
LA MEJORAR LA EFICIENCIA ENERGÉTICA “, por un importe de 20.877,34 
euros,

La Junta de Gobierno Local, por la unanimidad de todos sus miembros presentes, 
ACUERDA:  Aprobar  el  Decreto  presentado  para  su  ratificación,  adquiriendo  así 
eficacia plena dicha resolución.
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C) RUEGOS Y PREGUNTAS 

 

 

 

 

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE 
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